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.oRDEN de 15 fk,enero de 11}/J5 por itl que .. _ori
- ZII el desp«bo In 111 ¡nIacÜJll de 8arcei<>lllJ-SanIS JR
"., 'J'IUIJ,WleI 'expr;I, « «fII!rdo eDIl el Convnrilo In/er;
"'1IQ('iOlttl/ lobre. TramJHWte" Mercancías por F~rro

carril.

, Ilmo. Sr.: La 9irea:i6D úCneral·dela Red Nacional de los
Ferrocllrriles Españoles solicita de eo¡~ Ministerio. a tra,,*, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. que sea
habilitada la estación de Barcelona·Sants para el despacbo adua· .'
'Bero de importación y espor1llción de paquetes esprés .intema· .
..ionales procedeote.s <l con destlOo al estranJero. . ., .

La implantación del servicio aduanero aoIicitadose Justifica •
en,1a lIe1lesidad·de apliJ;ación .deI Gonvenio Intemacional ~bre
Transporte de Meroancías por Ferrocarril y aneso VI del mismo,
.lieocio prcoiso instrumentar clproc;edimjento. de~o de las
.mercaJlCías que, sobre la _ de un.a tarifamternaetoaal de pa·
<¡uetes esprés, ¡Ie~ o tenPn IU partida en la "!'tacióo de Bar·
·celana.Santo, al .gual que la Orden de 5 de oeptJembre de 1?84
autorizó·.,1 despacbo de losmenaoBados paquetes en lB ""taelón
de Madrid-CbamBrtin. , . . . . . - .

. Fundamenta lupetición .,.. .... cumplimiento de Bcuerdos de
caiiíeter intemaciollal y laeimmltaBcia de tratarse de un tráfico

• ...pecialmente destinado a conseguir una mayor rapidez en la en·
. trep de paqueteSIiu:turado' por lo que la alel>l:ió~ por lo¡ Sar·

. YÍCIOS de Aduanas del despa¡:bo de l"'9uetli5 espres -nlIIU1Ia 1m·
presciadible yará ID efectivi<,lad. ey!tandose con este Sarvicio los
rieagos proplM de toda mampulllClOtl, en espec¡al en las rupturas
de carga, '.

En lit virtud. <:onaiderando atendibles Iaa razones expuestas,
y habida cuenta de que una habibtación semejante fue otorgada
en ia tstación. de Madrid-Cbamartin por la Orden de 5 de sep.

.--tiembrede 19M.. .... " __
ESte Ministerio ba acordado; '.

, Priroero.-Autorizar el despacho de importación y exporta·
ción de '~arcel~na.Sants de los. paquetes e~p~ fa-::turados d~sde
el extranJer() d1feetamente a dicha pobla.etón. o VIceVersa, stem~
pre y cuando dichos paquetes correspondan a la consi4eración
que los mismos, tienen en. el Convenio, ·lnternacional sobre el
Transporte de Mercancías por Ferrocarril (CIM) y aneso VI del
mismo (Reg!amento Internacional relativo al Transporte de, Pa-
quetes I>xpres, RIEX). .'

Segundo.-EI despacho de los paquetes exprés que lleguen a
Barcelona en el régimen que se establece en la presente Orden
será centralizado en la ~taei6n de Barcelona·Sants y en los loca·
les especialmente destinados a este lin, que, en todo momento,
babrá de tener la capacidad luficiente,<¡uedando obligada la
RENFE al mantenimiento de los mismos y a realizar las amplia
.cianes que -las necesidades del servicio aconsejen. a juicio de la
Dirección Genen¡1 de Adunas. .. .

Tercero.-AI llegar a la frontera los 'paquetes ...prés factura·
!los con destino a Barcelona, la RENFE presentará en la Adua·
na fronteriza de entrada, junto COn la declaración TIF que am
para la expedición, una hoja de lUla triplicada, visada por las
autoridades aduaneras de Francia. En ésta se especifica",: El nú
mero <le expedición. naturaleza de la mercancía, peso blUto, nú'
mero y clase de bultos, llevando uaidos cuantos doCumentos .
<lean necesarios para la admisión de lo¡ paquetélesprés én Espa·
ña y para efectuar las declaraciones en 1.. Aduanaa de ambos
paises (cartas de porte). '. . ,

Cuarto.-Los paquetes ""tris deberán estar alojados en los
espacios 'destillados a"'" liB, en lo¡ furgon.. de trenea de viaje· .
ros y cerrados con seguridad por medio de piamos.

El transbo<do de los bultos se efectuará bajo control aduane·
ro a otro ""llón 'loe habrá de cumplir con las mismaI condicio·
nes de segundad indicadas. .... . -

Si .,1 transbordo RO fueaé directo, "" guardarán los equipajes
en local sobrellavado por la Aduana hasta su acondicionanuento
en él vagÓ!! qne los transporte dentro del ~rritorio nacional y
que será debidamente precIntado por,los Servicios de Aduanas.

Quint<>-A la Uegada de los vagones que cooduzcan los pa·
quetes a la estación de Barcelona-Sants. presentará el Jefe de
tren los dos qemplares de la hoja de ruta de que es portador el
Sarvicio de' Aduanas que, d~Ués de registrados. autorizará la
descarga y entrada en el aboacén destinado al depósito de pa·
quetes exprés, consignándose en ambas hojas el resultado de en-
trada. .

Sexto.-Una vez_entradas tés expediciones en 'el almacén seña
lado y hechas las. correspondientes diligencias en las hojas pre~

sentadss; una de ellas se devolverá en el mismo día. y con oficio.
a la Aduana de la frontera que la habilitó. la que procedcrá a

unirla al ejemplar principal que quedó en'-su poder. cancelando
de esta fonna la entrada. "

Séptimo.--cLos paquetes cxj)rés con origen en París 'Y destino
Barcelona Y viceversa. transportados en". trenes Talgo o. en su
4ía, en furgones directos circulando en trenes expresos entre Bar
celona-Cerbere y viceversa, serán objeto del tratamiento y opera
ciones aduaneras directamente en las Oficinas de Aduanas de
Barcelona·SanlS, donde se CÚlCtItUán- conjuntameate las formali
dades establecidas. en los apartadps 3.' y S.' de la presente Oro
den. .
. Octavo.-El régimen iodicadopara Ia~trada'de paquetes se
..tiende también para fa aalida dO lni mismos, quedando sujetos
a las mismas normas en lICntido inverso, a cumplir por los servi
cios de Aduanaa de la ..taeión 'de Barcelona·Sanl! y fronteriza.

Noveno.--&ra todos los dan"~ no previstos en la pre·
lIente Orden, el deapacho de JIB'lu.... exp..... lIe ajllStará a lo di...
puesto en Iaa Ordenanzas eje Aduanaa .y Jlisposiciooes concor·
dantes oobre d despacho de paquetes poltales.. .

Décimo.--Queda autorizada la Dirección General de Aduánas
.e Impuestos Es~ales para dietar las disposiciones que .estimen
oportunas para el cumplimiento de .~uantoen la presente; Orden
se detennina. ".

Lo que digo a V. l. para su conocimiento Yefectos. .
Madrid. 15 de enero de 1985.-P. D. el Suboecretario de Eco·

nomia y Hacienda. -Miguel Martin Fel,'Uández. :

Ilmo. Sr Director general de~ e .lmpoestos Eipeciales.

ORDEN de /5 de enero de 19/Ü fOt Ú1 que se.pro
"oga a la firma «Mediche",!. Socl'nlatJ AnÓt1ima»el
régimen de uáfica de' ~rftc(fonamielflo tll"!ivo, para
la importación de di'l?rsas Materias primos y Jrj ex
portación de fsoprinosina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglame)1tarios· en -elexpe·
'diente promovido por la Empresa «Medichem, Sociedad Anóni·
ma» solicitando prórroga del régimen de tráfico de I"'ñecciona.
miento activo para la importación de diversasmlltenas primas y
la ..portación de Isoprinosina, autorizado por Orden de 9 de di·
ciembre de' 1982 (<<Boletin Oficial del Estado. de 14 de enero de'
1983).

Esté MiniSterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación•. ha resuelto;

Prirnero.-Pro';:"'r desde el 14 de enero de 1985 hasÍae1 ~I
de octubre de 1985 el régimen ae .tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Medicbem, Sociedad An6nima». con domicilio
en la calle San Elias, 31·33 Barceloua yNIF A-08·287 104.

Lo que.comunico aV. '~. para" su conocimiento 'Y efectos.
.Dios guarde a V. L muchos años.. ' .

. Madnd. IS de enero de 1985.-P. D., el Director .general de
Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Esportación,·.

5570 ORDEN de 15 tk enero de /985 por la que se autor;-.
_,'za a la firma 4<Tipel. Societ,iad Anónima» el régimen

de tráfico de perfeccionamiento Qctivo. para la im
portación de diversas materias ¡rfinas y /0 exporta
ción de pieles de cordRro y de o-,eja curtidas. teñidas
y acabadas.

.limo. Sr.' "CUmplidos los tI·imites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emp'reS8 «Tipel, Sociedad An6nima»
solicitan.do el ~~men dc·tráfwo.. dc. peñ~ionamiento aet~vo
para la Importacton de dlversaa lIlateriaspnmas y la exportacIón
de pieles deéOrdero y de -ia Cllitidas, teñidas y- acftbadas.

. Este Ministe'¡o, de acuerdo a lo ¡nforlllado y propuesto por
la Dirección General de. Export8ción, ha resuelto:

Primero.-Sa autoriza el réf.·men de tráfICO de perfecciona·
miento activo a la firma «Tipe • Sociedad Anónima). con domi
cilio en Parets del Vallés·Granollers (Barcelona) y NIF A·
08113805.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Engrasante (grasas de origen sintético) tipo «Pellgrasol

CSB». P.E. 34.03.11.1.
2. Acido fórmico del 85 por lOO, P.E. 29.14.12.
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>. Curtienl.'sintéti<o en diso'l!<ión al46"",loo de rNi- "" " ...1..... dr~_.rr-;a¡ ..._Iari........
tipo \\Nodllan FH)l.. P.E. .3"2.03.,ID. , - lO para' solicitar las importacion6'será de. un año a r.artir de la

4. (nsrasanle (srasas d. origen animal sulfoniulas). liP9 li:eha de las exponaciones respectivas, segú.. l" estab ecido en el
"Propiloll BNV, WP».p.E...34.03.91... ' ..' '. apana"" 3.6 de la O,den-ministerial de la Presidencia del Go-

.. 5. Colmanle or~ni<:o, sinlé~ "Orj.·.lull"'\il GC...: C.[ . blerno de 20 de noviembre de 1975. . ,... ,
ACld Black,8:t P~E. 3•.05.1()..~; ","'_ . ._. Las, cantidades de mer~ancías a importar con franquicia .•

Teroeroi-.Ét pr\)(J.ooth.le<~taéÍón' séfáel si."lál.Ier.'" i.~. arunrehlfl& en'elsiste..... de- reposición. a que< lienen de_ho las
':l'~: 6

U eXpón.tiones realizadllt podrán ser acumuladas,· en ·todo o.en
1) Pietes de cordero yde:lfveJa. :curtida~. teñidas: y-acabadaS': J!3C1.'tt;r'las.in...,m.. ,á!l I~•.ita.,..C1OfI....... q ....'. :d.. cli,m.pl."".'•. i~nto. del. pb,azo. para so-.,.. 'p.E. 43.0250.3 con las_siauieiY.tés·\:8:faCterlo;ticas:. ., -' tic a . . . ' ~

1.I «Doubie Faee.. '. ::;,.,. . :.,.". " '.. ',. En el Sístelnll- de dévolución de de"",h08,el plazo dentro del
,1.2 ~T~a"" PeIeiería~,,~F',~;:i':,'., . ;_, ' '. ",;1, cual ha de realizaísela'lransformao!ón'o ineerporaeiÓlt Yexpm<-

CwarID.-A ef""t"'ll,Onlables se _f>!...., lo. siguienteo lación' de las mercallciq será- de .... _ n." '.
Por cada p;' cuadr;ado de piell:s.cunidJu" leñ~. y aj:abadas .• Oetovo.-:La opCión del S¡.lema'l elegir se hará ett el m_ "

que se exporten. ~'podrán importl,lT con franquicill. a...ocelaria o lo de ~. presonJacian de lo correspondiellte declaración o 1iceDc:18
~datará en cuenta de admjliOB temporal,o' se devolverán los~ de importaciÓft. en la admisión' tempora•. Yen el· momento de-
rechos arancelarios. segisn' ~l ~istema a que se aco.@·el interesado. soli~itar la correspondiente licencia de exportación" CA 10& otros
las. cantidades de mercanc~s siguientes; e," dm sistemas', En todo caso. deberán indicarso eIl las correspon-

Producto' 1. ,~ .. dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de. imponación
com.o di: la licencia de expOnación. que ellitular se acoge al •

53,12 gramos de merC"4ocía 2: men de tráfico de perfeccionamiento activ«) y en el' sistema etep..
40 gramos de mercancia l. d,o~ inencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo;
30 unimos de mercancia 4.. . Novenó.~Las ~ncías importadas en~régimen de tráfICO do-

- 223 Iilr"mo~de mercancía J. perfeccionami!ento activo. ttsí como los productos teRllinados e.
Producto 1.2: .':,." ponables guedar'" sometidos al ré~men ti"",,(eIe inspección: .

44.30gramos de mercancia 2. . Déclmo.-En el sislerna'de repoIIQón con.f,,!nquiCla arancela-
15 gr.tmos de mercancía 1.-,... tia y de devolución de derechos. las exportad~ que se hayan
5.48 gramos de mercancía 4. efectilado-·deode e13 de noviembre de 1984 ha~ta la aludid.a fecha

-- 22.5 !r:.lmos de mercancías, J. de publicación en el ((Boletín Oficial de~EStado~, podráa acoger·
No existen mer:mas ni subproductos aprovechables:.' se t~mbién a 19& benefici'os· correspondientes. siempre que se ha,;,
¡Yúr cada ,lOO kilogramOs· que se exporten· de pieles curtidas. yan hechoc.~nstar: en· la licencia de exportación, .en la restante

teilidas y acabadas., se p.odrán im~rtar con franquicia arancela· documentaclOn aduanera de despacho la referencta de éstar en
ria \> se datará en cuerlt8fk..admlsión.lemporal. o se devolverán trámite MI resolución. Para estas exportaciones ros plazos señ.ala..
los. den.~'holJ. -ar.ancda~.· ~8IÍn' el--sistema' a que ~ acoja el· inte- dos enei artículo anterior comenzaráil a-contarse desde la fecha. -
Tesado. de publicación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado». .

·9 kilogramos de' mere.ancía.S. _. Undécimo.-·Esta autorización se regirá en tado aquello relati·
No c,\.isien mermas ni subproductos aprov~bables. vo a treifico de perfeccionamiento y que, no esté contemnlado en .
El interesado queda obligado a declarar en la documenlación la presente Orden ministerial. pot la normativa q... se deriva ele:'

aduanera de exporla¡;ión y. en la "",respol)dien¡e boja de detaUe; bis siguientes disposiCIones: ... ,.... '.
por cada producto exportado las cOlllposi<:lónesde las materias ' . .
primas emplead.... detennina!tlell detbeneticio, ti"",\. así, como . - Decreto 1492/197J (<<BoletiD plicíal 'del Estado» número,.

, calidades. tipos (acabaáos. colo...... especiflCllCiones particula.... 165). '. - . '. . .
furmas de presentación). dimension.. y demás caracteríslicas que ,- Orden de la Presidencia der Gobierno de 20 de noviem~,
la. identitiquen.y diSlingao de 01__Ha_" que ... cualquier :de 1975 (<<Boletín Oticial.del E.tado» número 282). . .~'. '
c"'o. deberán coincidir ....peclivameillO.~ las mercancias pre- - Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916
,iamen.e importadas o que en sucompensaciilhseimpon.n pos- (<<~IelOírD-deOlin'C1d'eall deMI"nE"ssttenoado»dneúmeCo'm,oe5!},,' de 2. de ""bre'ro' . d'e
teriormerrte. a tin de ¡,~ la Aduana fiabíd. cuenta de tal decJaC no. ~ ..
ración y de ras c""",r.obeci<>~ que ~ime conyení~nle ....~zar. 1916 (.Boletín Oticialdel Estado» númerp 53). .
entre ellas'" e"'1'3CCIon de muestras para SIl """Slon. o analisi$ ..... Circular de la Dírección General dé Aduanas de 3, de mar-
por- el laboratoriO Central de- Adna...... puc:dao aUlOrliBr ... co- zo·~ V/16(,«Boletín Oficiat del ESlado» número 77);'
rresEondiente hoja de delalle.. . . O;..)déci;"o.-l¡o DirecciÓn Gene...t cle.Ad._'¡ la Dlrec;,

Quinto.--Se olorga esta aUlorización hasta.e131 de'óclubre de ción General de Exportación; denlro.de sus respectivas compe.,
1985. a panir de la fecha de su pubricación en e1.80leIin or!Cia1 lmci..... adoptaran laS IIlcdidas iulecuadaopllra la correcta apIi,.
del Estado.' 'debiendo' el' interesado. en su' caso. solicitar la pró--. ca¡:ióll. 'td_voM..ieIIlo de'la p.....nte alllorizacÍÓll.• ~ " ," .' ,'.
n:oga con lres meses de antelaCión 'Un caducidad 1 adjuntando .' Decimotorcero.-EI régimen de tríflW de perf""*",,,1IIÍeIl
la documenta¡;¡ó....igida por '" Qrelen del Minilaeno de Comer, 'activo. lutoriza poi' le presente 0nIcJ>....eon.idera co.tinua~.
cio de.24 de febm'o de 19711. ".' , . eión del qu....nía .. ñrma. TÍJlI"",,* IbérielD de Pelelain,-So-

Sexto.-los paises de orijeR d.1a mm:&ncil a importar serán' ciedacl. AnóllÍma segúe Ordea miaillCrial de 2Jde mano de 1lJil,
todo. aquellos confooqua ">paila mantiene relaciona comercia· . (MBoletÍlI orlCial dOl Estado.. 3 de moJO S) modificada por QP'"
les normales. los. países de destino de .Il1J exportaci<ln.. ser",,' den minislerial ele 15 de octubre de 1983 (<<Boletín OfICial del Es. j
aquellos con los qua Espailll llIallliene aSImismo relaclones co-' tado» 16 de noviembre) y prOJ=a porOrd.en. minist.erial. de ..
merciales normales o s¡r moneda de pago- sea convenible; pu. 21 de mano de 1984 (.BoIetín . lelel Esllldao> 8 ~O). a'
diendo la Dirección qeJIe~a' de. Expo~~óp. si lo eslima oponu· .fectOlo dc la ,roención que en las IiceIU:ÍUde-~ . 'Y"'"
no. autorizar exportaciones o los dellla~ paIses. . . rrespondiente hoja de detalle; se· haya hecho del cita<!o.régimen '

las "POnaciones· realizadas a partes del lerritorio nacional ya ciulucade.o do la solicitud ele su prorroga. '. " . '
situadas fuer& del área aduanera, también se beneficiarán del ré- Decimocuarto...-Por: la presente disposición se deroga- la Or-
gimen de tráfico de peñeccio.lll1mienl() activo, en análogas oondi- den ministerial de 23 de marzo de 1982 (<<Bolelín. Oficial del Es-
eiones que las destinad".l~jero. .'. tado» 3 de ""yo) modificada y pron:oaada sucesivamenle.

Séptimo.-EI plazo para la ítaftsfprntaQóny exp"nación en 'el
sistema de ado;tisión t~mpo~~.po(lt¡\ ser supenor a d~ años. .L,? queco~ni~Qa,V.'L para~s~cÓnOtimiento yefectos.. '.
si bien para o[llar Po' pnl1lélt'.ma esle sistema habrán de cum- DIOS guardo a \'.. 1. muchos anos. ~ . . , _
plirse l<ls requisitos e¡;tabtec~. ef punt:i> 2.fde la Orden mi- Madnd, 15. de enero de 1985.-P~ no: el Director general de
nisteriaJ de la Presidencil' det GobierAo de 20 de noviembre de Exportación. ApoJoni'o Rwz Ligero.:;:

~7i/¿;nf;¡'/:'~~~'r~~de.Ia~:d~dei ~inísteri,? ~e Co~rcio. Ilmo. Sr. Iliiectqf Fa! dó Export3ción:,.'·
. ... . ......' '."-
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